
 
 

 
 
 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Federal de Rio de Janeiro, UFRJ, aprobó por unanimidad, 
conceder el título de Doctor Honoris Causa al Profesor Dr. Leoncio Lara Sáenz, cuya concesión del 
título honorífico se encuentra publicado en el Boletín UFRJ, Número 51-19 de diciembre de 2013: “4 - 
Proc. nº 23079.039763/2013-49 - CFCH/NEPP-DH . Concesión del título de Doctor Honoris Causa al Prof. Leoncio Lara Sáenz. Aprobada por el 
Consejo Deliberativo del NEPP-DH (Núcleo de Estudios de Políticas Públicas en Derechos Humanos) y por el Consejo de Coordinación del CFCH 
(Centro de Filosofía y Ciencias humanas). “El Consejo Universitario aprobó, por unanimidad, la concesión del título, de acuerdo con la opinión 
favorable de la Comisión de Enseñanza y Títulos (“ás folhas tantas” ás fls.) 29 del Proceso”, por su contribución en la defensa de la 
autonomía universitaria, de la dignidad humana, de los derechos universitarios, derechos humanos y 
en la construcción del bien común.  
 
El proceso tuvo inicio en el Consejo Deliberativo del Núcleo de Políticas Públicas en Derechos 
Humanos/NEPP-DH, donde fue aprobado por unanimidad, seguido por el Consejo de Coordinación 
del Centro de Filosofía y Ciencias Humanas y posteriormente en la Comisión de Enseñanza y Títulos 
del Consejo Universitario de la UFRJ, donde también se obtuvo la aprobación unánime, para llegar 
finalmente, al plenario del Consejo Universitario.  
 

DOCTORADO HONORIS CAUSA CONCEDIDO AL DR. LEONCIO LARA SÁENZ, 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN EN ADICCIONES DE LA CONADIC,

 POR LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE RIO DE JANEIRO, UFRJ,
EL DIA 7 DE ABRIL DE 2014.



El Dr. Leoncio Lara Sáenz, es Doctor en Derecho por la Universitá Degli Studi di Napoli, Italia, con 
mención Cum-Laude; Abogado por la Universidad Autónoma de Chihuahua y ha obtenido entre otros 
reconocimientos importantes, el Premio Nacional a la Investigación Jurídica. 
 
Actualmente, el Dr. Leoncio Lara Sáenz, es Director General de Coordinación y Cooperación en 
Adicciones en la Comisión Nacional contra las Adicciones, CONADIC, de la Secretaría de Salud, ha 
sido en dos periodos, Defensor de los Derechos Universitarios de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, UNAM y Secretario Ejecutivo Fundador de la Red de Defensores, Procuradores y 
Titulares de Organismos de Defensa de los Derechos Universitarios REDDU, que agrupa 
internacionalmente a mas de 50 Defensores Universitarios, así como investigador Titular del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM en el área de Derecho Constitucional y en la especialización 
de Derecho y Senectud; miembro fundador del Grupo Interdisciplinario de Estudios Sobre del 
Envejecimiento, GIESEN, en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco;  
coordinador de los Proyectos de Cátedra UNESCO: "La defensa de los derechos de los universitarios 
en las instituciones de educación superior en América Latina, un modelo en Formación" en la UNAM y 
“La senectud y su futuro en Latinoamérica” en la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, así como 
también ha sido el único Abogado que ha sido Abogado General de las tres instituciones 
universitarias más importantes de México: la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM; el 
Instituto Politécnico Nacional, IPN y la Universidad Autónoma Metropolitana, UAM. 
 
Es también, autor de diversos libros entre los que destacan: Procesos de Investigación Jurídica, 
México, UNAM-IIJ, Ed. Porrúa; XXV Años de Derechos Humanos y Universitarios en la UNAM, 
México y de más de 80 artículos en materia de metodología e investigación jurídica, educación 
superior y derechos humanos, así como de diversas publicaciones y estudios sobre Autonomía 
Universitaria. 
 
Es Profesor Fundador desde 1970 de la asignatura técnica de la Investigación Jurídica en el 
Posgrado en Derecho de la Facultad de Derecho de la UNAM y ha sido profesor de Metodología de la 
Investigación Jurídica para diversos Diplomados en universidades nacionales y extranjeras.  
 
 

 



 



 


